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N O TA IN FO RM ATIVA RELATIVA A LA SO LICITU D DE ACLARACIO N ES A LA DO CU M EN TACIÓN  
ACREDITATIVA DE LO S VALO RES O FERTADO S PARA LO S CRITERIO S TÉCN ICO S CU AN TIFICABLES 
M EDIAN TE LA M ERA APLICACIÓN  DE FÓRM U LAS APO RTADA PO R LO S LICITADO RES PARA EL 
PRO CEDIM IEN TO  DE LICITACIÓN  N .º 92/2021 PARA “O BRAS DE CO N STRU CCIÓN  DE LA O XIDACIÓN  
AVAN ZADA Y M EJO RAS EN  LO S FILTRO S DE AREN A DE LA ETAP DE N AVACERRADA”. 

D e conformidad con lo indicado en el Acta de 20 de octubre de 2022, una vez analizada la documentación 

presentada por los licitadores, la Mesa Permanente de Contratación asistida por los servicios técnicos 

de Canal de Isabel II, S.A. procederá a solicitar las aclaraciones necesarias en los términos y condiciones 

previstas en los pliegos del procedimiento.  

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación acreditativa de los valores 

ofertados para los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas presentada 

por los licitadores son los siguientes: 

U .T.E. CO N STRU CCIO N ES ALPI, S.A. – PESA M EDIO AM BIEN TE, S.A.U . 

Aspecto susceptible de aclaración 1: en relación con el criterio de valoración A) 2.1 “Análisis y estudio 

de afecciones sociales: Form ación adicional de los recursos preventivos”, y de conformidad con lo 

indicado en el Anexo II bis al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los licitadores debían 

presentar, entre otros, el certificado de aprovechamiento de cada uno de los cursos, emitido por la 

entidad o empresa que haya impartido el curso, donde aparezcan claramente las horas de duración, la 

entidad o empresa que ha impartido el curso, los datos personales de la persona que ha recibido el curso, 

el contenido y la fecha de realización del mismo. 

En este sentido, en la documentación aportada para el recurso preventivo 1 (Don J.C.A.G .), se incluyen 

los cursos “Auditorías de Calidad. Cám ara de Com ercio de O viedo. 2000” y “Puesta al día de Auditores 

Internos – ISO  9001:2000. 2001”. Sin embargo, en los certificados de aprovechamiento de estos dos 

cursos no se indica el contenido de los mismos. 

Aclaración: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de la siguiente 

documentación: 

- Certificado de aprovechamiento de cada uno de los cursos, emitido por la entidad o empresa 

que haya impartido el curso, donde aparezcan claramente las horas de duración, la entidad o 

empresa que ha impartido el curso, los datos personales de la persona que ha recibido el curso, 

el contenido de los mismos y las fechas de realización.

Aspecto susceptible de aclaración 2: en relación con el criterio de valoración A) 2.3 “Análisis y estudio 

de las afecciones am bientales: nivel de potencia acústica garantizado de la retroexcavadora para 

profundidad de zanja hasta 2'50 m . exigida en el apartado 5.3.2 del Anexo I”, y de conformidad con lo 

indicado en el Anexo II bis al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los licitadores debían 

presentar, entre otros, la declaración CE de conformidad del fabricante (conforme a la D irectiva 

2000/14/CE) en la que conste claramente el nivel de potencia acústica (dB) garantizado de la 

retroexcavadora para profundidad de zanja hasta 2'50 m. exigida en el apartado 5.3.2 del Anexo I del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares ofertado por el licitador. 
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La empresa licitadora no ha presentado la declaración CE de conformidad del fabricante (conforme a la 

D irectiva 2000/14/CE) en la que conste claramente el nivel de potencia acústica garantizado de la 

retroexcavadora para profundidad de zanja hasta 2'50 m. exigida en el apartado 5.3.2 del Anexo I del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares ofertado por el licitador.

Aclaración: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de la siguiente 

documentación: 

- D eclaración CE de conformidad del fabricante (conforme a la D irectiva 2000/14/CE) en la que 

conste claramente el nivel de potencia acústica garantizado de la retroexcavadora para 

profundidad de zanja hasta 2'50 m. exigida en el apartado 5.3.2 del Anexo I del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares ofertado por el licitador para la máquina incluida en su 

oferta inicial. 

ELECN O R, SERVICIO S Y PRO YECTO S S.A.U . 

Aspecto susceptible de aclaración: en relación con el criterio de valoración A) 2.3 “Análisis y estudio de 

las afecciones am bientales: nivel de potencia acústica garantizado de la retroexcavadora para 

profundidad de zanja hasta 2'50 m . exigida en el apartado 5.3.2 del Anexo I”, y de conformidad con lo 

indicado en el Anexo II bis al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los licitadores debían 

presentar, entre otros, la declaración CE de conformidad del fabricante (conforme a la D irectiva 

2000/14/CE) en la que conste claramente el nivel de potencia acústica (dB) garantizado de la 

retroexcavadora para profundidad de zanja hasta 2'50 m. exigida en el apartado 5.3.2 del Anexo I del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares ofertado por el licitador. 

La declaración CE de conformidad del fabricante presentada por la empresa licitadora no está firmada, 

tal como requiere la D irectiva 2000/14/CE, por lo que no es posible asegurar la veracidad de la misma.

Aclaración: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de la siguiente 

documentación: 

- D eclaración CE de conformidad del fabricante firmada (conforme a la D irectiva 2000/14/CE) en 

la que conste claramente el nivel de potencia acústica garantizado de la retroexcavadora para 

profundidad de zanja hasta 2'50 m. exigida en el apartado 5.3.2 del Anexo I del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares ofertado por el licitador.

ACSA O BRAS E IN FRAESTRU CTU RAS, S.A.U . 

Aspecto susceptible de aclaración: en relación con el criterio de valoración A) 2.1 “Análisis y estudio de 

afecciones sociales: Form ación adicional de los recursos preventivos”, y de conformidad con lo indicado 

en el Anexo II bis al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los licitadores debían presentar, 

entre otros, el certificado de aprovechamiento de cada uno de los cursos, emitido por la entidad o 

empresa que haya impartido el curso, donde aparezcan claramente las horas de duración, la entidad o 

empresa que ha impartido el curso, los datos personales de la persona que ha recibido el curso, el 

contenido y la fecha de realización del mismo. 
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En este sentido, en la tabla presentada según el modelo de Anexo XIII aportada para el recurso 

preventivo 1 (D on A.R.G .), se incluye el curso “CPA: Sensibilización para albañiles”. Sin embargo, la 

empresa licitadora no ha presentado el certificado de aprovechamiento del citado curso. 

Aclaración: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de la siguiente 

documentación: 

- Certificado de aprovechamiento de cada uno de los cursos, emitido por la entidad o empresa 

que haya impartido el curso, donde aparezcan claramente las horas de duración, la entidad o 

empresa que ha impartido el curso, los datos personales de la persona que ha recibido el curso, 

el contenido de los mismos y las fechas de realización.

AQ U AM BIEN TE SERVICIO S PARA EL SECTO R DEL AGU A, S.A. 

Aspecto susceptible de aclaración: en relación con el criterio de valoración A) 2.3 “Análisis y estudio de 

las afecciones am bientales: nivel de potencia acústica garantizado de la retroexcavadora para 

profundidad de zanja hasta 2'50 m . exigida en el apartado 5.3.2 del Anexo I”, y de conformidad con lo 

indicado en el Anexo II bis al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los licitadores debían 

presentar, entre otros, la declaración CE de conformidad del fabricante (conforme a la D irectiva 

2000/14/CE) en la que conste claramente el nivel de potencia acústica (dB) garantizado de la 

retroexcavadora para profundidad de zanja hasta 2'50 m. exigida en el apartado 5.3.2 del Anexo I del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares ofertado por el licitador. 

La declaración CE de conformidad del fabricante presentada por la empresa licitadora no está firmada, 

tal como requiere la D irectiva 2000/14/CE, por lo que no es posible asegurar la veracidad de la misma.

Aclaración: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de la siguiente 

documentación: 

- D eclaración CE de conformidad del fabricante firmada (conforme a la D irectiva 2000/14/CE) en 

la que conste claramente el nivel de potencia acústica garantizado de la retroexcavadora para 

profundidad de zanja hasta 2'50 m. exigida en el apartado 5.3.2 del Anexo I del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares ofertado por el licitador. 

HERM AN O S RU BIO  GRU PO  CO N STRU CTO R HERCE, S.L.U . 

Aspecto susceptible de aclaración: en relación con el criterio de valoración A) 2.1 “Análisis y estudio de 

afecciones sociales: Form ación adicional de los recursos preventivos”, y de conformidad con lo indicado 

en el Anexo II bis al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los licitadores debían presentar, 

entre otros, el certificado de aprovechamiento de cada uno de los cursos, emitido por la entidad o 

empresa que haya impartido el curso, donde aparezcan claramente las horas de duración, la entidad o 

empresa que ha impartido el curso, los datos personales de la persona que ha recibido el curso, el 

contenido y la fecha de realización del mismo. 

En este sentido, la empresa licitadora no ha presentado dichos certificados de aprovechamiento de los 

cursos para ninguno de los dos recursos preventivos. 
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Aclaración: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de la siguiente 

documentación para ambos recursos preventivos: 

- Certificado de aprovechamiento de cada uno de los cursos indicados en las tablas presentadas 

según los Anexos II bis y XIII, emitido por la entidad o empresa que haya impartido el curso, 

donde aparezcan claramente las horas de duración, la entidad o empresa que ha impartido el 

curso, los datos personales de la persona que ha recibido el curso, el contenido de los mismos
y las fechas de realización.

Las aclaraciones solicitadas deben presentarse a través de la Plataforma Electrónica de Licitación, antes 
de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el 
tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de M adrid.   

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación 

Fecha: 
2022.10.27 
10:17:43 +02'00'
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